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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Institúyase el “Año 2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los Servicios de 

Salud, Educación, de Seguridad, y Bomberos Voluntarios”. Esta frase será utilizada en todo 

documento oficial a partir del 01 de enero del año 2021. 

Art. 2°.- El Gobierno Provincial, en las Funciones Ejecutivas y Legislativas, auspiciarán 

actividades, seminarios, conferencias y programas educativos que contribuyan a lo instituido 

en la presente ley. 

Art. 3°.- Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente ley. 

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 
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